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                                  CELMIRA ZULUAGA DE GIRALDO, en 

representación de su nieto menor de edad CARLOS ANDRÉS LÓPEZ 

GIRALDO, instauró demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, en contra de 

JOSÉ ALBERTO LÓPEZ GUTIÉRREZ. 

 

 

            CONSIDERACIONES 

 

 

    Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que regentan la materia, contenidas en el C.G.P., y la Ley 2213 

de 2022, encontramos que, este no se encuentra conforme a derecho, como 

quiera que adolece de la siguiente falencia: 

 

 

                                     - Deberá totalizar en un solo valor la cuantía por el 

cual pretende se le libre mandamiento de pago. (numeral 4° del art. 82, 283 

y 424 del C. G del P).                                        

                                                                                                                                                   

      Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

   

 



                                        RESUELVE 

 

 

                                        PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por CELMIRA ZULUAGA DE 

GIRALDO, en representación de su nieto menor de edad CARLOS ANDRÉS 

LÓPEZ GIRALDO, en contra de JOSÉ ALBERTO LÓPEZ GUTIÉRREZ.  

 

                                        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días 

a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P, 

so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ  
 

 
 


